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SICGMA 

RAD. NO  :  08001405300720210069600 
PROCESO  :  EJECUTIVO  
DEMANDANTE :  BANCO BBVA COLOMBIA 
DEMANDADO :  ANGÉLICA INÉS OÑORO CONSUEGRA 
 
INFORME SECRETARIAL. Señora Juez paso a su despacho en la fecha el 
presente proceso EJECUTIVO instaurado por BANCO BBVA COLOMBIA, contra 
ANGÉLICA INÉS OÑORO CONSUEGRA con escrito presentado por el apoderado 
judicial de la parte demandante solicitando corrección del auto de fecha 17 de enero 
de 2022. Sírvase proveer. Barranquilla, febrero 7 de 2022.  

La secretaria,  

CARMEN CECILIA CUETO CASTRO 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. 

Barranquilla, febrero, siete, (07)  de dos mil veintidós (2022). 

En el presente proceso, el apoderado de la parte demandante solicita corrección de 
los numerales 1, 2 y 3 del auto fechado enero 17 de 2022, de la siguiente manera  

- En el numeral 1° se indicó por error involuntario en la parte resolutiva el 
nombre del demandado RAFAEL DAVID SUAREZ POVEDA, siendo el 
correcto ANGÉLICA INÉS OÑORO CONSUEGRA. 
 

- En el numeral 2°en la parte resolutiva se indicó por error involuntario la tasa 
de interés corriente del pagare N ° M026300110243806199600016447 como 
del 14.999%, siendo la correcta 17.999%. 

El artículo 286 del Código General Del Proceso expresa: 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 
ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 
solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de 
terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los 
incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella. “ 

Al evidenciarse que incurrió el Jugado en un error involuntario, por ser procedente 
conforme la norma en cita, procederá el Juzgado a corregir la providencia de fecha 
enero 17 de 2022 en la parte resolutiva por cuanto el nombre correcto de la parte 
demandada es ANGÉLICA INÉS OÑORO CONSUEGRA y no como se indicó el en 
el referido auto; así mismo, se corregirá la tasa de interés, por cuanto es 17.999% 
y no como se indicó en el referido auto. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

1. CORREGIR los numerales 1, 2 y 3 de la providencia de fecha enero 17 de 
2022 en todas las partes donde se hubiere indicado el nombre de la parte 
demandada y donde se señala la tasa de interés corriente pactada, los cuales 
quedaran de la siguiente manera: 
 
“1. ORDENAR a ANGÉLICA INÉS OÑORO CONSUEGRA a pagar dentro del 
término de cinco (5) días y a favor de BANCO BBVA, la suma de $44.918.772 
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por concepto de capital contenido en el pagaré No. 
M026300110243806199600016447, más la suma de $ 4.845.662 por 
intereses corrientes liquidados desde el 28 de febrero de 2021 al 07 de 
octubre de 2021 a una tasa efectiva anual de 14.998%; más intereses 
moratorios a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera 
liquidados sobre el capital desde su vencimiento hasta que se verifique el 
pago total de la obligación; más costas y gastos del proceso.  
 
2. ORDENAR a ANGÉLICA INÉS OÑORO CONSUEGRA a pagar dentro del 
término de cinco (5) días y a favor de BANCO BBVA, la suma de $ 9.842.959 
por concepto de capital contenidos en el pagaré No. 
M026300110243806199600016421, más la suma de $ 1.654.688 por 
intereses corrientes liquidados desde el 29 de noviembre de 2021 al 07 de 
octubre de 2021 a una tasa efectiva anual de 17.999%; más intereses 
moratorios a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera 
liquidados sobre el capital desde su vencimiento hasta que se verifique el 
pago total de la obligación; más costas y gastos del proceso.  
 
3. ORDENAR a ANGÉLICA INÉS OÑORO CONSUEGRA a pagar dentro del 
término de cinco (5) días y a favor de BANCO BBVA, la suma de $3.313.786 
por concepto de capital contenidos en el pagaré No. 
M026300110243806199600016462; más intereses moratorios a la tasa 
máxima establecida por la Superintendencia Financiera liquidados sobre el 
capital desde su vencimiento hasta que se verifique el pago total de la 
obligación; más costas y gastos del proceso…” 
 
4. NOTIFICAR, este auto personalmente, junto con el auto de fecha 17 de 
enero de 2022. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

               DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 
              JUEZA 
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